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de vida y prosperidad general, y q.̂  á su fomento y progreso de­
biésemos el poder facilitar lo preciso á las necesidades, propor­
cionando de ese modo los ingresos á la caja publica. Yo no 
puedo prescindir de la mayor escrupulosidad en este particular y 
mas en las circunstancias actuales, en q.« me parece q.* ya es 
tiempo de recoger el fruto de tantos afanes, haciendo nuestras 
victorias á la felicidad general, en cuyo obsequio han sido nues­
tros esfuerzos. 

Por lo mismo yo tengo el honor de repetir á V. S. q.̂  se haga 
enhorabuena uso de la medida indicada con tal q.« no sea incon­
ciliable con los fínes q.« llevo propuestos. En lo demás, quiera 
esa ilustre corporación asegurarse de mi reconocira.*"̂  p.'' la sa­
tisfacción intima q.̂ ^ me ha hecho gustar la generosa resolución 
q.* se digna manifestarme en obsequio del sistema de la justicia: 
V. S. es muy digno de la gloria de sus triunfos, y yo cuento en­
tre mis honras la de felicitar á V. S. p.*" ello. 

Qiiartel gral,, 2 Mayo 1815. 

José Artigas. 

Al M. I. cabildo de Montevideo. 

(N.o 63) 

Mayo 2 de 18L5. 

Muy poderoso motibos rae obligan á fixarme por alg.^ dias en 
las inmediaciones de esta plaza, p.» dar cumplimiento á varias 
ord.s de mi Gral. Yo suplico á V. E. que penetrado de los im­
portantes objetos, q.̂  llaman hoy toda mi aten.'̂  se digne en mi 
ausencia mirar como h.*̂ ^ aqui con la ternura que le es caracte­
rística p.»" el bien de estos habitantes. En los acontecim.*"» de 
bulto q.« sea necesaria mi consulta podra V. E. ocurrir á mi en 
€l concepto que tantas q.*'*̂  veces se precia de mi presencia roe 
tendrá en esta capital. La Chacra de D. Antolin Reyes sera la 
de mi habitación, quedando por ahora cometidas al mayor de esta 
Plaza aquella providencias concernientes á ella y de pequeña en-
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tidad, con el fin desembarazado á mis objetos, y V. E. pueda 
tratar con el los de esta clase, q.̂  sean anexas á su institución, 
y exijan pronto acudim.^o. 

El Sr. Sarg.to Mor. del Regimto. de mi mando, conductor de 
este Pliego, va encargado de hacer presente á V. E. esto mismo 
verbalmente, y darse á conocer á V. E. p.^ las ocurrencias en q.* 
á bien tenga hacer uso de sus facultades. 

Ds. etc. 

Fernando Otorgues. 

Exrao. Cab.'̂ o etc. 

i'N.o 64) 

Con esta fha. consulto al Sr. General la demolición de las mu­
rallas á que no puedo assentir sin su consentim.*''. Lo q.« co­
munico á V. E, en contesta.^ á su of.» que trato de esta materia, 
tan interes.te á la seguridad de nuestras operaciones ulteriores, y 
de cuyo resultado instruiré á V. E. oportunamente. 

Dios gde. á V. E. m.̂  a.^ 

Montevideo, Mayo 6 rte 181'). 

Exmo. Cav.fJ", Just.^ y Reg.<" de esta Cap'. 

( X.» 65) 

Estol lleno de satisfacciones con la comunicación de V. S. de 
2 del corr.̂ e^ conociendo el fuego precioso q.® anima á ese ilustre 
ayuntamiento al ver verificada la decantada expedición de la pe­
nínsula. 

Felicitémonos intimam.̂ ® p.'' su llegada, y hagamos constantes 
votos p.r q.« no se retracte el tirano ministerio q.« la destaca. 
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En las circunstancias actuales los once mil q.® la componen 
solo pueden servir á darnos un triunfo de mas, y aumentar ntro. 
poder. 

Ella hasta nos es necesaria en un mom.'° en q." tratándose de 
cimentar con el mayor vigor el restablecira.*» del espíritu publico 
en la fraternida de todos los pueblos, precisábamos de un objeto 
q.® con exclusión de todo otro reclamase los cuidados de todos. 
No hay duda que esta es la época de la consolidación y sus 
dias venturosos van á nacernos muy pronto. Yo jamas he du­
dado del zelo de esa ilustre corporación, y confio q.̂  en el caso 
presente hechara el resto á sus anhelos, adoptando medidas las 
mas fuertes contra los q.*' atreviéndose á insultar ntra. grandeza 
formen proyectos liberticidas estando tan resiente la generosidad 
q.® les conservo entre nosotros la vida y el sosiego, q.̂  tiemblen 
la irritación de nuestra justicia, teniendo presente q.° ella en sus 
resultados sera tanto mas terrible q.̂ " nuestra conducta en obse­
quio de ellos ha sido mas benéfica y delicada. En q.*° á las 
prevenciones y medidas q.*' deben adoptarse contra el exercito 
enemigo, V. S. ve q.̂  no estamos en el caso de proveher solo á 
la conservación particular de la provincia. Yo espero en estos dias 
los diputados de Bs.-Ayres, con los quales tratare todos los asuntos 
q.e son de ntra. atención en la actualidad, y tendrá consiguiei;item.*« 
entre ellos lugar la organización de un plan de defensa general 
q.® ponga á todas las provincias del Rio de la plata á cubierto 
de toda fatalidad, disputando su independencia con dignidad, gran­
deza, hasta conducir como siempre sus virtuosos esfuerzos hasta 
el templo de la victoria. A presencia, pues, del plan q.® se 
adopte, trasmitiré lo relativo á garantir la seguridad de esa pro­
vincia, debiendo entretanto V. S. mantener confianza la idea de 
q.e no hay impotencia particular luego q.® la unión general ca­
racteriza los afanes y designa los recursos; y nosotros no debe­
mos tener en vista lo q.̂  podemos respectivam.*^® sino lo q.® 
podran todos los pueblos reunidos, p.i q.« adonde quiera que se 
presenten los peninsulares sera á todos los americanos á quie­
nes tendrán q.« afrontar. 

En lo demás quiera ese ilustre cabildo admitir los transportes 
de mi juvilo, mis plácemes y mis votos p.*" las efusiones gran­
des de su heroísmo, q.« desde lo alto de esos muros q.® sostu­
vieron antes el poder indigno de los despotas se ostente el solio 
augusto de la libertad, rodeada de toda sü grandeza y esplendor 
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y de las demás virtudes de los héroes de q.« fue creadora en 
t̂ B tiempos, y q.® en los dias de gloria que se nos destinan 
sean los padres de la patria los primeros en coronarse. 

Tengo mucho honor en reiterar á V. E. mis mas respetuosas 
considei'ac*. 

Qiil. Gral., 9 Mayo 1S15. 

José Artigas. 

Al M. I. cabildo de la ciudad S.° Felipe y San.go de Monte.". 

(X." 6G ) 

Es de mi aprobación q.® V. E. proceda á elegir una Comii-
sion de vigilancia que cele, cuide, proponga, y active todas las 
medidas que se crean consecuentes para la seguridad de la Pro­
vincia. A si mismo la creación del Cuerpo Cívico q.̂  V. E. rae 
propone, teniendo siempre en consideración la necesidad de auxi­
liarse las familias q.*̂  sin sus principales tal vez no puedan con­
ducirse, ó al menos hallen tropiezos infinitos en stt marcha. 

Creo innecesaria la Junta de Guerra respecto á que deviendo 
concordar sus providencias en quanto á la Plaza este Gov."" 
con ese Exmo. Cavildo, no hay obgetos p.* que pueda instaurarse: 
las medidas puramente militares que me sean precisas tomar serán 
siempre consultadas, ya con concepto á las ordenes de mi general, 
ya con presencia de las circunstancias en que deve tener parte 
el dictamen de los oficiales del Regimiento de mi mando, y tam­
bién por q.® las multiplicadas atenciones con q.® se halla recar­
gada esa Municipalidad, pudiera entorpeser un tanto la expedición 
de los importantes asuntos que para nuestra seguridad deben 
tratarse. 

Dios g.'î  m.* a.". 

Mont.o Mayo 16 de 1815. 

Fernando Torgues. 

Exmo. Cav.do de Justicia y Reg.*» de esta Capital. 
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(N.o 67) 

Haviendo creado una Junta de Vigilancia compuesta de los 
Sres. Presid.te D. Juan Maria Pérez, y vocales D. Gerónimo Pió 
Vianqui, y D. Lorenzo Justiniano Pérez, para que cuiden, celen, 
propongan y activen las medidas conduzentes á nuestra seguri­
dad. Lo comunico á V. p,'̂  q.® reconociendo las facultades de 
que esta investida le facilite los auxilios y conocimientos que le 
pidiese en caso necesario. 

Dios g.de m.s a.^ 

Montevüleo, Mayo 17 de ítili 

Sr. Ministro de Hacienda. 

Fernando largues. 

{X.« 681 

Inclusa paso á manos de V. E. en copia, la comunicación que 
por este correo me dirige el Bgr. D. Mig.i Soler, acompañándose 
dos oficios q.® con fecha 9 del corr.t'' se sirvió V. E. dirigirme 
con este simple título: AI Sr. GobJ político y militar — Del 
Cav.'ío—y se conducieron á poder de dicho Sr. de un modo á la 
verdad incomprehensible. El uno de estos es la transcripción de 
aq.̂  q.*" la noche del 8 se derramo abundantera. ̂ ^̂  y habla de la 
Contribuc." y el restante, el en q.*" se me pide la suspensión de 
la imp.̂ ^ p."* este Gob.° en estos mismos dias, y ahunque infini­
tas consideraciones puedo presentar á la noble delicadeza de ese 
Ex.t»» Congreso, y á la extrañeza q.** debe causarle este inespe­
rado acontecim.^o solo ratifico con el, la incontextable verdad, de 
q.̂  este santo docum.íto desp.^ de haber ido en manos de nues­
tros mas despreciables enemigos, voló á quarenta leguas de dis­
tancia, antes q.*̂  contarse en los del respetable archivo y cono-
cim.to de este Gob. n°. 

T3Í0S gA^ V. E. m.s a.^ 

Montev." Mavo 4 de 1815. 
Fernando Torgues. 

Exmo. Cav.d° J. y R. de esta Capital. 
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(N.o 69) 

Quedara sin excecusion la reunión congreso Prov.' cotivocado 
p / mi ord.n y gi^ la misma quedara la Diput.<=° de B.* Ay.» en­
tretanto q.*' V. E. con el Pueblo resuelven lo conv.t® y dan el 
el mejor giro á los negocios. 

Dios g.<ie á V. E. m.8 a.«. 

Quartel de Paysanáu 24 Mayo 1810. 

José Artigas. 

Al M. Ilust.' Cav.do de la Ciudad de Montev.**. 

(N." 70) 

Con esta misma fecha doy las ordenes convenientes á las auto­
ridades de esta Capital y su Campaaña para q.'' reconozcan á ese 
Exmo. Cavildo p.»" Gov. no. 

Asi mismo queda impartida la competente orden para que que­
den guarneciendo esta Plaza la 8.* Comp.* del Regim.*" de Dra­
gones de mi actual mando, la División de art.» y la Corap.* de 
Moienos agregada á la misma, seg.° V. E. lo solicita por su 
oficio de hoy; y por lo que respecta al Sargento Mayor de Plaza 
actual, y sus ayudantes, me han hecho presente que de ninguna 
manera desempeñan sus encargos por no ser de su agrado el per­
manecer en esta plaza. Con lo que contexto á sus dos honora­
bles comunicaciones de V. E. de esta fha. felicitándole igualmente 
por este nuebo cargo con que le ha condecorado la Patria. 

Dios g.de á V. E. m.8 a.̂  

Montevideo Junio 21 de 1815. 

Fernando Torgues. 

Exmo. Cav.do Gob."̂  de Montevideo. 
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(N.o 71) 

Exmo. Sor: Ha tres dias que las tropas de mi mando en guar­
nición de esta Plaza, empezaron á marchar por Compañias para 
situarse sobre los puntos de la Campaña, cuya defensa se me ha 
encargado de ord.° Sup.̂ " este movimiento tendría una data muy 
inferior si en el mom.'oque yo me disponía á efectuarlo no hu­
biera Y. E. y el benemérito vecindario de Montev. elevado la 
vista á sus consequencias, y tenido por mas conveniente el re­
tardarlo hasta nueva resolución del G.'"*' en Gefe, á quien se con­
sulto sobre el particular. Me consta q/" V. E. en este paso ma­
nifestó todo su respeto Iiacia aquella autoridad, y son públicos 
los clamores del pueblo al contemplarse como desamparado de la 
fuerza que podra protegerlo contra las maquinaciones del enemigo 
interior spre. audaz aun que débil, y siempre dispuesto á des­
cargar el peso de sus envejecidos rencores contra los hijos del 
suelo Oriental, pero ni de este -hecho ni de los acuerdos que le 
precedieron, para continuar mis funciones en el Gob."** celebrados 
por el Exmo. Ayuntamiento hay en mi poder constancia capaz de 
garantirme contra las suposiciones que la malicia pudiera inven­
tar para deprimir el concepto de mi subordinación á los manda­
tos superiores: tal vez es un exeso de delicadeza y precaución, 
pero V. E. no desaprobara estos sentimientos en el pundonor de 
un militar que como Gefe quisiera ser el modelo de la mas es­
crupulosa y exacta comportacion en materia del servicio por 
conseq.* yo espero que interesado en protegerles se sirva dar 
una prueba de ello pasándome testimonio de las actas que dejo 
invocadas, y un certificado de las solicitudes del Pueblo que le 
siguieron para que asegurada su autenticidad, y depurado aquel 
suceso de las sombras en que permanece hasta el dia, pueda en 
lo sucesivo gozar con sosiego de los frutos de un sacrificio, que 
no hubiera subscripto á la visible repugnancia de V. E. en acep­
tar el Gov."o y la del Pueblo en permanecer tranquilo al abrigo 
de sus hogares bajo la salvaguardia del Ex.™" Ayuntamiento aun 
asistido de una fuerza armada cuya calidad y numero dexe á su 
arbitrio con protextas tan reiteradas como publicas. 

Dios g.'í« á V. E. m.s a.^ 

Montevideo y Junio 2C de 1815. 
Fernando Torgues. 

Exmo. CaViMo Justicia y Regim.^o. 
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(N.o 72) 

Habiendo de repartir alg.* terrenos de los pertenecientes á, la 
Prov.a i á Europeos, entre aquellos hombres laboriosos que qui­
sieran cultivarlos p.* si, dándoles un n.» de Haciendas capaz de 
formar un buen establecira.^o, tendrá V. E. la dignac.i» de hacerlo 
saber á esos habitantes, y circular este conocira.^^'á los Pueblos, 
p.* q.« noticiosos los q.̂  gusten disfrutar este benef." se dirijan 
al Quart.i Gen.i que débese fixar en el Frayle muerto, y tengan 
4e este modo efecto las miras q.« mi Sor. Gren.i se propone en 
^sta medida q.« me recomienda. 

Dios g.de á V. E. m.s a.\ 

Yang." en marcha Julio 31 de ISlü. 

Fernando Torgues. 

Cavdo. Gob'' de Montev. 

(N.o 73) 

Antes de mi partida tuve la honra de insinuar á ese Ex."̂ » 
Gob.°" la imposibilid.d q.̂  advertir de continuar mis cerv.» en 
obsequio de la Prov.» como lo deseaba y habia tributado giisto-
sisimo por el espacio de cinco años consecutivos, sin q.*̂  mi cons­
tancia en los trabajos, y energía en los peligros hubiese jamas 
desistido del sagrado objeto á que se dirigían. Los achaques 
q.* he adquirido en mis incesantes campañas, no me permiten di­
latarse mas el pronto acudim.'° q.̂  necesitan. En esa virtud y 
en la de q.* solo deseo reunirme á mi fam.» sin otro permiso 
q.® el de permanecer tranquilo en su centro, rae dirijo á V. E. 
con las mismas protestas q.̂  le hice en aq.* fha., limitando la 
carrera de mis fatigas al termino de cinco meses, p.** q.* cercio­
rado V. E. y persuadido de este conocim.t» q.* renuevo, se digne 
obr:ir oportunam.te en la parte q.̂  le toque, como lo demand.»» mis 
deseos y exige la concider."'̂  de un Paysano q.* tanto ha pade-
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cido empleando continuara. **" sus débiles esfuerzos p.' la felicidad 
de la Patria. 

Con este motivo tengo la honra en saludar á V. E. con mi 
mas afectuosa consider.o'i. 

Dios g.'Je á V. E. m.s a.^ 

Yang. en marclin Agosto i de 1815. 

Fernando Twyues. 

Exmo. Cav.'i" Gob.»'' de la Cap.' de Montev. «. 

IN." 74) 

He recibido los oficios de V. E. del 21' y 30 del pp.<̂ ^ y á la 
verdad q.'' el contenido del prim.» me ha sido demasiado sensi­
ble, p.'" los escándalos hechos del Tte. D» Man' A. Iglesias q.** 
se sirve comunicarme. Yo tributo á V. E. mis mas cordiales de­
mostración.* en gratitud de la consideración q.*̂  he tenido p.» di­
simularle p.'' mis respetos, pero al mismo t.P" aseguro á V. E. 
q.* me hubiera sido en ig.i grado apresiable q.*" V. E. mismo á 
á q.̂ i insulto, le hubiese irap.^ el condigno castigo á sus exesos, 
mas sin embargo al mom.t<> que se rae presente sera reprehen­
dido seriara. *«> con concepto á ellos y á la corporación de V. E. 

Mi particular esmero es y ha sido spre. inspirar la conf.̂ * pp.'=* 
baxo los auspicios de la moder. ", sirviendo de exemplo á tan sa­
grado fin, todos los pasos de mi coraportacion: y s dolorosa. i"* 
V. E. ha experimentado V. E. infringidos estos sanos principios 
p.i' aq.' of.' debe estar cierto de q.'' mi protec.'»" jamas abrigara 
semejante denigrara.'" á las autorid.^ constituidas, p.̂ ' cuyos res­
petos anhelo, sacrificándome igualm.*^ p. '̂ el sosiego de los ve­
cinos ; y asi es q.*̂  en medio de las necesidad.» q.*̂  padesco en 
mis marchas conduciéndome con indesibles trabajos, pongo todo 
mi connato en no privarles de los cortos auxilios q.̂  pudieran 
facilitarme, y ahun mas, yendo como voy, escaso de alg.» recur­
sos necesarios p.''̂  las atención.'' del soldado en Campaña, p.*' 
haberles distribuido ya los pocos, con q.*̂  sali de esa Plaza. Estas 
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penalidad.» tributo gustosísimo á la felicidad del Pais, y al es-
tablecim.*<' del buen nombre q." siempre me ha caracterizado, 
y p.*" lo mismo se duplican mis sentim.*»» al ver una sola diso­
nancia. 

En el seg.° se sirve V. E. transcribirme la comunicación del 
com.te de Sta. Teresa, anoticiando los movira.*»^ de nuestros limi­
táneos los Portug.^ 

Ellos reforzaron sus guardias, á la espectativa de mis disposi­
ción.'' y dirección q.*̂  abultadam.**" se les comunico desde esa p.' 
alg.* enemigos: cerraron sus Puertos, y tomaron otras Provid.^^ de 
precaución, pero han vuelto á observar el mismo ord.° y jg.' con­
sonancia q.e anteriorm.̂ ^e ¿^ conseq.*̂  de haber desmentido con mis 
disposición.^ las vagas ideas de discordia, infundadas p.'̂  aquellos 
q.e solo desean ver arder en g.̂ ''̂ ^ el prodigo Pays q.® tanto tiempo 
les brindo con la mejor fortuna, y espero q.'̂  en lo succecivo no 
renacerán mas estos accid.*^ .̂ 

Aprovecho la ocacion de saludar á V. E. con mis mas reveren­
tes insinuación.^ de sincerid.'̂  y afecto. 

Dios g.de á V. E. m.s a.'. 

Vang." en iiiaroha, Ag.'" ") de l.Sl" 

Exmo. Cav.'i" Gob."'' de Montev.°. 

Fernando Torgues. 

(X.<' 7')) 

Por oficio de V. E. f.''̂  28 del próximo pasado Dicciembre, soy 
inteligenciado regresa á su destino el enviado Portuguez, sin serle 
íidmicible por el G.""''̂ , pasar á la Ciudad de Buenos Aires, con lo 
q. queda contextado Silba, y p.̂ ' mi S. E. 

Dios gu.e á V. E. m.s a.^ 

Quart.' G."*' de Bang." sobre el Kio Negro. En." 5 1816. 

Fernando Torgues, 

Evmo. Cavildo Gov.o'' de la Provincia. 
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iX." 7G) 

Exmo. S.o'': 

Me ha cido de bastante complacencia el Aquerdo de V. E. al 
tiempo de un año que sali de la guarnición de esa Plaza, ser el 
primer oficio que rrecivo, sin socorro ni menos jamas havermedado 
desde el principio de la Revolución un fusil con- que pelear pero 
mando yo amis soldados al monte a que corten algunos garrotes 
^.^ el completo de algunas armas, que rae faltan p.̂ * armar mi Di-
vicion y ynbadir al Enemigo en el Caso q.̂  nos ataque. 

Yome hallo desde sus principios con tropa ami mando y Jamas 
he merecido me den un auxilio p.̂ ^ los vicios de mi tropa. 

Quando yo crey que estando la Plaza mandándola mis propios 
Hermanos jamas me faltarla nada pero ha cido al contrario, es-
quando mas nececitado me he visto de todo, presindiendo de esto 
yo siempre me hallo pronto con mi tropa, asacrificarme p.^ el 
bien general de la Provincia. 

Saludo á Y. E. con el mas Digno afecto. 

Camp.*'' de Vauguii, ou la Billa de OtorgíTéir'y'jTiTio 2 de ISHi. 

Fernando Torgucs. 

(N.° 77) 

Acabo de rrecivir el oficio de Y. E. en que me participan la no­
ticia de las Tropas que se hallan prontas en Sta. Catalina p.^ In­
vadirnos yo me hallo pronto y dispuesto afavorecer amis paysa-
no8 y sacrificarme p.*" ayudar al bien General de la Provincia, las 
Fronteras que están á mi cargo que bandeado el Rio Negro hasta 
Sta. Teresa yo daré una rresponsabilidad de lo mas minimo pues 
las tengo guarnecidas a mi satisfacción, el Punto de Maldonado 
no podre jamas rresponder del por las disposisiones anteriores de 
Y. E., ahora pues conosco la Escases en el destierro de nuestros 
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propios Hermanos que estos estarian en aumento alos que tenemos 
p.* ayudarnos á defender los derechos de nuestra Sagrada Causa. 

Dios gue. a Y. E. m.̂  a/. 

Caiup.'o de Vaugiia. cu l;i Billa de Otorgues, Julio !2 de 1816. 

Fernando Torgues. 

Exmo. Cavildo Justicia y Rex.'" de la Cap.' de ^lontev.". 










